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TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN ART. 461 C.G.P 

 
Santiago de Cali, 23 de Noviembre de 2020. 
 

Oficio No. 06-1339 
 
 
Señor Pagador 
COLPENSIONES 
L. C. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   COOCTECPOL. NIT. 900245111-6 
DEMANDADO:   BLANCA DOLLY ZAPATA CATAÑO  CC. 31.261.364 
RADICACIÓN:   760014003-022-2018-00412-00 
 

 
Me permito comunicarle que mediante providencia del 23 de Noviembre del 2020, el 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 
resolvió: “1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso 2.- Decrétese el 
desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad del (os) 
demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por Secretaría 
verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo 
líbrense los oficios correspondientes para ser entregados a la demandada o a quien 
autorice mediante poder autenticado. El oficio a cancelar es el No. 019 del 15/01/2019 
circular a bancos para el embargo de dineros depositados en cuentas (Fol.9 C2) librado por 
el Despacho de origen. El oficio No 06- 2111 del 27/08/2019 comunicando al pagador de 
COLPENSIONES, el embargo de la jubilación de la demandada. (folio 31 C2). 3.- 
ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para 
ser entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado, previo 
el pago del arancel Judicial establecido para tal fin.- 5.- Cumplido lo anterior, se ordena el 
archivo de las diligencias previa cancelación de la radicación en el Sistema de Justicia XXI 
y de conformidad con el artículo 122 del C. G. del Proceso”...Fdo) El Juez JOSE RICARDO 
TORRES CALDERON. 

 
En consecuencia déjese sin efecto el embargo que le fuera comunicado mediante oficio No. 
06-2111 de fecha 27 de agosto de 2019 (fol.31 C.2) proferido por el Juzgado 06 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y 
nombre de las partes. 
 
Sírvase proceder de conformidad 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 
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